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TÕN6*ESO DF LA CIUD,*IÞ DE MÉXICO
II LãûISå-ATIJRA

OFICIALIA MAYOR
o¡neccróru cENERAL DE ASUNToS ¡uRío¡cos

"2023, *ä* de Fr*¡tc¡sr* Villç,
el revçlu*iancila de! pLttlhlo"

Ciudad de México, a 08 de agosto de2023.
Ofi cio No. OM/D G AI lIILlT 85 12023.

ASTINTO: Oficio remitiendo el engrose de la sentencia

recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 1341202I.

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE,L CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,II LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, me dirijo respetuosamente a usted, a fin de rernitir el engrose de

la senteneia reeaída a la Aeeién de Ineorrstitueionalidad 13412021; emitida por el Tribunal
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Fray Pedro de Ganle No.15, tercer piso,
Centro Histór¡co, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 '19 Ext. 3317
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. , ETi..,..;
LIC. EDUARDO NUNEZ GUZMAN

DIRECToR GENERAL DE ASUNToS :uRiolcos rii.]¡1,1;,l:
DEL coNGRESo DE LA cruDAD oe vÉxtco )
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PODERJUDICIAL DE LA

sUPÂÉMA CORÍú DÉ .,USTICIA DE

FORIIA A - 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO.MENCIONE

EL NIJMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

oFlcto 9162t2023

Flcto 9163/2023 Poder

oFlclo 9164t2023

oFtcto 9165t2023

oFlclo 9166/2023 '

oFlclo 9167t2023

oFlcto 9168/2023

Comisión Nacional de,los Derechos Humanos (Se adjunta
copia certificada de ta sentencia de diez de abrit 'de dos mil
veintitrés, dictada por et Tribunat .Pteno de la Suprema Cotte de

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAÐ 13412021

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

de Ciudad de México cop¡a

Justicia de Nación, As.l 
,pomo el voto aclaratorio de Ia

Lucía Piña Hernández, relativo a dicho

ce¡tificada de la sentencia de diez de abril de dos mil ve,!p.!!!rés

dictada por el Tribunal Pleno dê la Suprema Coñe de Jusiicia'de
la Nación, asi como e! voto aclaratorio¿þ¡la Ministra Presidénta
Norma Lucía Piña Hernández, retativo(fi'fu fatto).

Poder Ejecutivo de la.Ciudad de\é&Íco ge adjuhia:copià
certificada de la sentencia de diez de abrit de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno Q/a Suprema Corte de Justicia de
la Nación, así como e/ vofo ac@torio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía P¡ña Hernández, relativo a dicho fallo). .

Consejería Jurídicqþl Ejecutivo Federal (Se adjunta copia
certificacta ae ø sen(6nci6)de diez de abril de dos mit veintitrés,
dictada por el TribunMno de la Suprema Co¡le de Just¡c¡a'de
Ia Nación, así como e! voto aclaratorio de la Minístra Presidenta
/Vorma Lucfa ((a Hernández, retativo a dicho falto).

Tribunal Supeìibor de Justicia de la Giudad de México (Se

adjunta copia ceftificada de Ia sentencia de diez de abrit de dos
mit vgþt)¡rés, dictada por'el Tribunal Pteno de ta Suprema Corle
de .\(cr,a de la Nación, así como el voto aclaratorio de la
Ministra\Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho
fallo).

.ìiiìi)l;.1

calía General de Justicia de la Giudad de México'(Se
copia ceftificada de la sentencia de diez de abril de dos

fallo).

Primer Tribunal Colegiado .en Materia Penal,.del,Primer,
. Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia ceñificada de

la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación,:así .

como el voto aclaratorío de la Ministra Presidenta Norma Lucía
Piña Hemández, relativo a dicho fallo). .

Segundo Tríbunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de Ia
sentencia de diez de abrit de dos mi! veintitrés, dictada por et

Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de Justicìa de Ia Nación, aisí

l.¡ ¡

t?

t,ijfii:¡i J'llìîliii.0i iL iiÌi:iriíjróc.omo el voto aclaratorio de Ia Mínistra Presídenta Norma Lucía Piña

:,, f i,,..1,,::',' , 
j:, -:¡.;Ì::.¡r i:¡,';.:¡;.t'::l7ernández, relatívo a dicho fallo). l
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oFtcto 9170t2023

oFrcro 9171t2023

oFtcto 9172t2023

oFtcto 91ßt2a23

oFlcro 917412023

CIF¡CrO',9175t2023

oFrcto 91762023

oFlcro s177t2023

AcAAW Oe WCOttSnrUçrcWAUAAA t SAtZaZt

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucia Piña
Hernández, retativo a dicho fallo).

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Quínto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia cerÍificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veíntitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Code de Justieia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia cerfificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia ceftificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡1e de Justicia de Ia Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucla Piña
Hern¿ández, relativo a dicho fallo).

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Cíudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡1e de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma LucÍa Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitres, dictada por el
Tribunal P\eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucla Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abríl de dos mil veintitrés, dictada por et
Tribunal Pleno de la Suprema Coúe de Justicia de Ia Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal
del Prímer Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo).
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ACCION DE INCONSTITIJCIONALIDAD 1 34/2021 ÊORMA A . 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MEÑCIONE

EL NIJMERO Y LA OFICINA OUE LO GIRÓ

, ,, Penal del Primer Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta

copia certificada de la sentencia. de diez de abril de,dos mil--': ... -.- .: .--. -- -. _..'- -. _:- - -.- .--
veintitrés,:.dicla.da por el Tribunal Pleno de la Supremà Corte'de

{rSticia de la Nqció1, así como el voto aclaratorio de la'Ministra
Presidenta Norma Lucla Piña Hernández, relativo a d¡eho',fàtlo). '

.. r- : r,,, '.a.. . .- :,

OFICIO 9180/202q. Ge4tro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de,México;
Réõlusório Sui (Se adjunta copîa certificada de la sentencia de

. Qiezde abril de dos mil veintitrés, diçtada por el Tribunal Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nadón, así como el voto
aclaratorio de la Milstra Presìdenta tdfià{tucia Piña Hernández,
relativo a dicho fatto). V :

OFICIO g181t2023 Centro de Justigia Penal Federat en la Ciudad de México;
Reclusorio Norte (Se adlun(cop ia ce¡tificada de la sentencia dé

. diez de abril de dos mil vernfdré$bfada por el Trìbunal Pleno de Ia

Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el voto

i::,ïi:': ;"i :, Y,:;' :F T 
s i d e n t a N o r m a L u c í a P i ñ a H e r n á n d e z'

OFlclo g182t2o23 C"ntro o" Jr"i¡"íuW"l Federalen la Ciudad de México,
Reclusorio O_riente (Se adjunta copia ceñificada de ta sentencia

de diez de a(de dos mil veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno

de la Suprema\Qprfe .de Justicia de la Nación, así como el voto

aclaratorio de la Mínistra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández,

oFrcro s1a3t2o23 
-f:Wil1,:Z'J30" 

o,"u,,o de Amparo en Materia penat

a ceftificaåa. de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

oFlclo 9179t2023

'i. .t ..:..

cto.91B4/2q23 ,

oFlcto 9185t2a23

oFIC|O 91

.. .. ..ii:

Segundo,.Tribunal Colegiado de Apelación en. Materia

Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, asi

el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta Norma Lucia Piña

do
de México (Se adjunita copia ieñificadà de la

sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

, , Tçibupal P/enol-de:la ,Suprgma Co¡te de Justicia de Ia Nación, así

: .. comö.el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

He rn á ndez,. rel ativo a dich o fatlo).

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal

en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de la

sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de la Nació.n, asi
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

relativo a dicho fallo).

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal

en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de la

dichofallo). ,',,.1 ,-,

{è.pistrito de Amparo en MateriaiPehal

}rj1;i'::i .iii iJliilÅ1. ;.ì ;: i À tlil
, ':: . - : ..ìl

sentencia de diez
ítTlìfiähat Pteno de

r, :,:,' ,::-i.::!:. -.: ..1 :,;, :;! ¡.:.çot'¡1o.el voto aclaratorio de la Ministra
.ri rili:.r'. , .::.: .: : 't '. -,,.:,t:'l:lefnë)ndeZ, relativo a diChO fallO).

de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, así

.i.:l : :;'..
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oFtcto 9187t2023

oFrc¡o 9188/2023

oFlcto 9189t2CI23

oFtclo 919012023

oFlclo 9191t2023

oFlclo 9192t2a23

oFtcto 9193t2023

oFtcto 9194t2023

ACCION DË TA'CO,\J.S 134/2021

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal
en fa Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal P[eno de la Suprema Co¡fe de Justicia de Ia Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucfa Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito de A,mparo en Materia Penal en
la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de la
sentencia de diez de abrit de dos mi! veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Cofte de Justicia de Ia Nación, asl
como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relat¡vo a dicho fallo).

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Mater¡a Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceñ¡f¡cada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia ced¡ficada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Giudad de México (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Cofte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorío de la Ministra Presidenta No¡ma Lucía Piña
Hernández, relat¡vo a dicho fallo).

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en
Materia Penal en la Ciudad de México (Se adjunta.copia
ce¡lificada de la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de la
Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hemández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en
Materia Penal en la Ciudad de México (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hemández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en
Materia Penal en la Ciudad de México (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
díctada por el Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de Ia

Nación, asl como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hemández, relativo a dicho fallo).

4
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oFtcto 9196/2023

oF¡cto 9197t2023

oFtcto 9198/2023

oFrcio 9199/2023

oFlcto 9200t2023

.OFlClg 9201t2023 ,'

oFlcto 920212023

ACCION DE INCONSTITUCIONAUDAD 134/2021 ÊORMAA.52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA OUE LO GIRÓ

. '.,,'''' j

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia
Penal en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de

, la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés; dictada'':por þl
Tribuna! Pleno de la Suprema Code de Justicia de la Nación,'a'sí

como el voto aclaratorio de la Mínistra Presidenta Norma Lucía Piña

Heinández, relativo a dicho fatlo).

. Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Amparo en,Materia
Penal en la C¡udad de México (Se adjunta copia cerlificada de

la sentencia de diez de abrit de dos mil veintitrés, dictada por'e!
' Tribunal Pleno de la Suprema Corle de ''t{icia de la Nación,' así

como el voto aclaratorio de Ia Ministra l(s¡àànta Norma Lucía Piña

Hernández, retativo a dicho fatto). V
Juzgado.Décimo Sexto de Distrito de A,mparo en Materia
Penal en la Ciudad de Méx\e $e adiunta copia ceñificada de

la sentencia de diez de abrit de\ùs mil veintitrés, dictada por et

Tribunal Pleno de la Suprema Corie de Justícia de Ia Nación, así

como e! voto aclaratoriozfu la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

Hernández, relat¡vo u (þnofptto¡.
Juzgado Primero VDi"tt¡to d" Procesos Penales
Federales en la Ciudad de México (Reclusorio Norte) (Se

adiunta copia Q(lca da de la sentencia de diez de abril de dos mit

veintitrés, dictada\or el Tribunal Pleno de la Supremã'Co¡te de

Justicia de la Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra

PresidfiQ Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho falto).

,luzgla(< Segundo de Distrito de Procesos.Penales
Federalds en la Ciudad de México (Reclusorío Norte) (Se

adjunta copia certificada de la sentencia de diez de abril de;dosmil

friptitrés, dictada por el rribunat Pleno de ta suprema Cort9.de.

\r4åtø,a de la Nación, así como el voto aclaratorio de la,.Ministfa

-Presidenta Norma Lucía.Piña Hernández, relativo a dicho fallg).

' Juzgado Quinto de Distrito 'de Procesos , Penales
Federales en la Ciudad de México (Reclusorio Oriente) (Se

adjunta copia ceñificada de Ia sentencia de diez de abril de dos mil
- veintìtrés, clictada por e! Tribunal Pteno de la Suprema Cotde de

Justicia de la Naòión, así como el voto aclaratorio de la Ministra

PresÌdenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales
en la Ciudad de México (Reclusorio Oriente) (Se adiunta

copia cerfifícada de la sentencia de diez de abril de dos mil

.çiì:;;1,,,r,:,,, J?,i[!i{å";!'í""flX"i:: ":,i':i!"7:::"ii,:"i"iå:"#',""iÍi,,lf"
( .a.r,r.,...,: t..

*ì. ti;::;.,'.¡...'¡i,'ilresidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fatlo).

OFICIO g2}3t2ó?3 ,:,i.,:ìl,a,.luzgado Primero de Distrito Especializado en Ejecución
1. 1,t;.'-.1';,i,:,j.'.'.1¡de Penas en la Giudad de México (Se adjunta copia certificada

t,,... I t ,.:'' de la sentencia de dÌez de abri! de dos mil veintitrés, dictada por el

ì,.::ir,.:i.;ijiiií.tli,,1. l:i:\.;.;''""i',T-!¡'pl4ql.Pleno 
de la suprema cofte de Justicia de Ia Nación' así

:i.ì .., r:.i , :: .,,-.: .:::,tlt:cotr1o.êl voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
:i :: : :.:) .:'' t :: :'Hefhández, relatiVO adiChOfallO).
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oFrcto 9205t2023

oE¡cto 9206t2023

oFlclCI 9207t2023
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ACÇION DE INCONSTITUCIONALIDAD 1 34/2021

Juzgado Segundo de Distrito Especialízado en Ejecución
de Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada
de la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piäa
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Tercero de Distrito Especializado en Ejecución
de Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada
de la sentencÌa de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunat Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Mìnistra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Cuarto de Distrito Especializado en Ejecución de
Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia cerlificada de
la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, así
como el voto aclaratorio de ta Ministra Presidenta Norma Lucía p!ña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Quinto de Distrito Especializado en Ejecución de
Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de
la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de ta Nacion, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a. dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito Especiatizado en Ejecución de
Penas en la Cíudad de México (Se adjunta copia certificada de
la sentencia' de diez de abril de dos mit veíntitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

En el'expedíente citado al rubro, la Ministra Norma Lucía piña
Hernández, Presidenta de la suprema corte de Justicia de la Nación,
dictó un acuerdo que es del tenor siguiente:

"Ciudad de México, a dos de agosto de dos miÍ veintitrés.
'.,,,,;!,istp la sgntencia de cuenta, de diez de abrit de dos mit veintitrés, dictada por et

Tribunal Pleno de la suprema corte de Justicia de Ia Nación, en la acción de
inconstitucionalidad at rubro indicada, en la que se declaró lo siguÌente:

:PRIMERO. Fs procedente y fundada Ia presente acción de
i ncon stitu cion a I id ad.

' SEGUNDO. Se declara la invalidez del añículo 236, párrafo tercero, en su
pQrgión normativa 'también se /e suspenderá el derecho para ejercer

' actividades en corporaclones de seguridad privada', det Código pena'l para
el Distrito Federal, reformado mediante el Decreto pubticado en Ia Gaceta
oficial de la ciudad de México el cuatro de agosto de dos mil veintiuno, en
términos del apartado Vl de este fallo.
IERCERO. La declaración de invalidez decretada en esfe fallo surtirá sus
efecfos retroactivos al cinco de agosto de dos mil veintiuno, a paftir de la
notificaeión de estos puntos resolutivos al congreso de la ciudad de México,
de conformidad con el apartado Vll de esta determinación.
cuARTo. Publíquese esta resolución en el Diario oficial de la Federación,
en la Gaceta Aficial de la Ciudad de México, así como en el Semanario
JudÌcial de la Federacion y su Gaceta.
Notifíquese por medio de oficio a /as parfes y, en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto concluido".

b
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

con el voto aclaratorio de '¡a tølpistla
Piña Hernández, relativo a dicho falo,i, pqr.lg

poDen JUDtctAL or Ln r¡ornecró ¡1 tanto, con fundamento en los arlículos 441 , en relación con el 59? y 731

";;.*";rusTcAoÊLANlcli:,Í!{rn-,"*,1iJi{!î{::!Ji:w##:;i',:,,i:iå
de Ia sentencia de mérito también deberá notificarse a la'Jefa'de
Gobierno, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del

Poder Judìcial de ta CiudEd de México, a las Tribunales Colegiados en Materia'Fe'npity
de Apetación de! Primer Clrcuito, â /os Cenfros de Justicia Penal Federal en la Ciudad
de México y a los Juzgados de Distrito en Materia'Penal de la mencionada entidad
feclerativa y meaiante'niìNIERSCJ-N regulado en'el Acuerdo Genera! Plenario'1iJ2014',
a ta Fiscalia Genera! de ta República.

Asimismo, puþlíquense como corresponda en el Diario Qficiat de Ia Federación,
en Ia G¡acelà Oficial de ta Ciudad de México, así como en el Semanarío Judicial de
la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese esfe expedie nte òòmo

asunto conctuictó.
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de esfe prpcedimiento eonstitucional'

con fundamento en et artículo 2B2a del Código Federal de Ptrylimientos Civiles, de

aplicación supletoria, se habilitan /os días y las horas que {€ relþieran para llevar a
cabo las notificaciones de esfe proveído. \\/

Notifíquese. Por lista, por oficio y mediante el MINTERSCJN regulado en el
Actterdo General Plenario 12/2014. .\

Por to que hace a Ia notificación a la Fiscatíà Genàù(de ta Repúbtica, remítase la
versión digiítalizada de la sentencia y voto de referencia, Xsí como el presente acuerdo,
por conducto det MINTERSCJN, regulado en el A.cuerdo General Plenario 1A201.4; en la'inteligencia 

de que en términos de /oãrspuesf o enffi$þulo 16, fracción ll5 det c¡tado Acuerdo
General Plenario 12J2014, e! acuse de envío que 4&geÒÞre por el módulo de íntercomunicación
con motivo de la remisîón de la version digital deMacuerdo, hace las veces del rcspecliva
oficio de notificación número 8350/2023. Asimismo, de conformidad con el numeral lQ, fracció¡t

16 det multicitado Acuerdo General Ptenarþ, dicha notificación se tendrá por reatizada al'día
siguiente a la fecha en la que se haya gene\ el acuse de envío en e/ Sistema Electfónico de

'Ia- suprema Cofte de Just.icia de ta'Níción, tòùa vez que, como lo refiere el citado nümeral,.iit
personal asignado, en esfe caso,^de la refeida Fiscalía, debe consultar diariamente el
iepositorio cõrrespondiente, que ¿,úlWar a la generación de los respecflvos acuses de'envío y
de reciboT. g(

Lo proveyó y firma la Ministra Nùma Lucía Piña Hernández, Presidenta de Ia Suprema
Corte de Justicia de Ia Nación, quien actúa con Eduardo Aranda Mañínez, Secretario de la

Además, se da cuenta
Presídenta Norma Lucía

.l
. I Arttcuio ¿4. Dictada la sentencia, et Pres¡dente dè la Suprêma Corle de Just¡cia dé la Nación ordenarå notìfi€¡la a tas paries, y mairdár3

publicarla de manera integra en el Sêmanar¡o Jud¡cial de la Federación, conjuntamente con los volos part¡culares que se fomulen.
buando en la sentenc¡a ie declare la ¡nvalidez de nomas generales, el Presidente de la Suprema Cortê de Just¡cia de la Nación ordenará,

además, su ¡nserc¡ón en êl Diar¡o Oficial de la Fed€ración y en el órgano ofìc¡al en que tales normas se hubieren publiædo
z Àrt¡cutó 59. En las aæiones,de inconstituc¡onälidad se apliærán en lodo aqu€llo que no se encuentre previsto en esle Tltulo, en lo

. cònducente. las d¡spos¡ciones conten¡das en el Tltulo lf.
¡ Artlculo 73. Las s€ritencias àe reg¡rán por lo d¡spuesto en los artfculos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.
4 Artículo 2g2. El tribunal puede hal¡lita; bs días y horas inhábiles, cuando hub¡ere eusa urgente que lo exia, expresando cual sea ésta y las

d¡lìgenc¡as que hayan de practiærse.
S¡ ina dil¡gsnc¡a s; inició en día y hora hábiles, puede llevaEe hasta su lin, s¡n lnterupción. s¡n næes¡dad de hab¡litación expres.
5 Artfculol6. En los órganos jur¡sdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la dæumentac¡ón que les sea remitida por la SCJN a través

Seccron de Trámite de
la Subsecretaría
Críptográficas).

uso de

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe." (Evidencias

los órganos jur¡sdiccionales del PJF para la ønsulta y trámite de la dæumentac¡ón que les sa rem¡tida por la SCJN a través

estará a lo siguiente:
la clave de aðceso asignada y con su FIREL, el sruidor públ¡co autor¡zado de un órgano jurisdiccional del PJF deberá

a este submóduto de|-MTNTERSCJ (SlC), especifi€mente a su seæión denom¡nada "lnfomación y requtrimientos

:'lìt::i . i- j l!.

l:i 1-':ì i:i.in i;rì ilì
'ìl ;.,:r''
:ìit:a;;i:'t Lti. ,

r';i1r,rr',, j;. -.."':.a:
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Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que
haya lugar.

Ciudad de México, a cuatro de dos milveintitrés.

Licenciado Edu Martínez
de la Sección mite de Controversias

les y de de I nconstitucionalidad.

foÞrR JrrstcnbûF*ft 0Êfitc¡ón
'S¡ir'n,itlÁ.ü01tË 0i .tUSt¡c'^ U: t l N,ìC¡ó:i

$ìJij:;;,i ii ii,ìT,ii üf ;¡:ii.( . .. i .ìCUI ruC:i
ÍrJ r{: ii1!:i}T i{ìii1ì j.!i :,ì.ti].ìirvrì :ìli !
l;üli¡::l:,jiirjli1i i. j.J : .1,r:f .j:'S ;:r' ll;torsr¡iuc:: ï¡i riì41). ,.. , .. .i. r.
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INDICE TEMATICO

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos
artículo 236, tercer párrafo, en la porción no
suspenderá el dereclro para ejercer
:seguridad privada", del Código Penal
'mediante Decreto pul:licado en la

'"ïI{¡1

i,..i'u.t

{,

PODrn JUDIC'AL O¡: m rEornnoÖru
ACCIOI\¡ DE INCON$]'ITUCIONALIDAD 13412021
PROMOVENTE: COM¡SIÓN NACION¡AL DE LOS
DERECHOS HUIIIIAÍ{OS

P O [T! E N T E : MINISTRO JUA,N LUIS GONZÁLEZ ALCÁNITARA CARRANCÁ
SECRETARIO: OMAR CRUZ CAMACI-¡O
COLABORÓ: ANTONIO FLO¡ìES ARËLLANO BERNAL

,l

V

para el D
Gaceta

mpugna el
ién se le

en raciones de
ral, reformado
esa entidad

federativa elcuatro de agosto de dos mil no.

'i'.:,, iinp.¡tugdit:iii;;i,:,,

COMPETENCIA
(Çpfgunat Pleno es cornpetente
pafl conocer del presente

aspnto.

rj

E/escrito inicial es oportuno. 7It OPORTUNIDAD / é\,
LEGITIMACIÓN

.\t
{ escrito inicial fue presentado

por parte legitimada.
11

/Es infundada la causa de
improcedencia en la que se alega
que la porción normativa
impugnada no viola ningún
derecho.

Es infundada la ' causa de
improcedencia donde se
argumenta que la CNDI-l no tiene
legitimación para promover la

acción de inconstitucionalidad.

12PROCEDENCIACAUSAS

\*\

ffi''$
:l.r'j¡l¡''j.:N

tiÍ::.

DE LAS NORMAS
IMPUGNADAS
PRECISI

Se tiene por impugnado el

artículo 236 del Código Penal
para el Distrito Fed

"tarnbién se le sut

derecho para ejercer

te
párrafo, en la

::i

,.¡'-, ¡,;iJ:,!t;iirtr
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en corporaciones de seguridad
privada".

VI ESTUDIO DE FONDO

La porción normativa impugnada
establece: "también se le

suspenderá el derecho para
ejercer actividades en 

1,

corporaciones de seguridad
privada". Lo que pone en

evidencia que se transgrêde.'el
principio de proporcionalidad ôe
las penas, previsto en el aitÍculo
22 de la Constitución Federal, de
manera qute lo''pr-oceclente es
declarar sr,¡ invalidez.

20

vil
EFECTOS

Declaratoria de invalidez

Se declara la invalidez del
artículo 236, en su porción
normativa "también se .le
suspenderá el derecho para
ejercer actividades en
corporaciones de saouridad
privaoa", del Código ffil,pur¿;
el Distrito Federal, rþrmado
mediante Decreto publicäOo ên la
Gaceta Oficial de dicha entidad
federativa el cuatro de agosto cie'

dos mil veintiuno. ' Èr,,,rl',.

La invalidez tendrá eÇclos
retroactivos a la fecha en;iclue
entró en vigor el Petfi!Îo
impugnado. Además, dicha
declaratoria de invalidez surtirá
sus efectos a partir de la

notificación de los puntos

resolutivos de esta sentencia al

Congreso de la Ciudad de
México.

vilt DECTSIÓN

Se declara la invalidez de la
porción normativa impugnada, la
cual surtirá efectos retroactivos.

25



glDos

PODTR JUDICIAL Df: LA TEDIRACóN AGCION DE INCONST¡T o D,AD 134t2021
jurnrM^ conrr De ,usncrA oÊ r^ NAcró¡¡ PROMOVENTE: COMI ht ACIONAL DE LOS
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.PO.NENTE
SECRETA

: MINISTROJUAN LUIS CARRANCA
RIO: OMAR CRUZ o

COLABORO: ANTONIO FLORES
,:.

.:.

NO BERNAL

Ciudad de México. El Trib de la Suprema de

Justicia de la Nación, en sesión ndiente al día diez bril

\
'!-l
.1..:

is¡

t
ür,À

-1:t

illl

a.'tl

H,'fi.r0

$li,$i

ïqä
iîäi'r,\
ü.1 ÈÏ,çril ü"iltr
i* iT.

do.s milveíntitrés emite la sigui

Gaceta Oficial de esa

veintiuno.

el cu de agosto de dos mil

NC¡A O
4\.\\

(r*-.--)
accrÒìl*dente stituci

na de los l-{umanos

pa , en la porción

rér el d para ejercer

gctividades en corporaciones ridad pri , del Código Penal

para el Distrito Federal, ante publicado en la

tu
nft

1. Presentación

/^n
.de los s, autoriclades (emisoras y

promulgadoras) lìorm tm adas. Eltres de septiernbre de dos

mil veintiuno, la NDI{ SE n de i¡rconstitucionalidad, en la

que señaló auto des d s a los Poderes Ejecutivo y

Legislativo de la Méx y corlo rìorrra impugnada el artículo

236, tercer pár ativa "tarnbien se le suspenderá

el derecho para e

enl lro

s en corporaciones de seguridad
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privacla". delCódigo Penal para el Distrito Federal, refornraclo mediante

Decreto ¡:ublicado en la Gaceta Oficial de esa errtidacl federativa el

cuatro de agoslo de dos mil veintiuno.

Conceptos cle invalidez. La promovente en su único concepto cle

invalidez manifestó, en síntesis, que la porción norrnativa itnpugnacla

vulnera el dereclro a Ia seguridad jurídica y los principios cle legalidad

en su vertiente de taxatividad, así conro de proporcionalidad cle las

penas.

Lo anterior, dado que no establece un parámetro mínimo ni máximo

respecto del plazo que durará la suspensión, por lo que se constituye

como una sanción abierta que genera incertidumbre jurídica a los

destinatarios de la norma.

"'.,,. '1,;;:..;i

Posteriormente al realízar diversos planteamientos sobre los principio. '',",i'

de seguridad jurídica, legaliclad, y proporcionaliclad, ta prornovêrite; ,.,.

agri:ga que el legislador no tuvo cr¡idaclo en la configuración c1e la

agravante del delito de extorsión, específicamente al establecer la

sanción de suspensión del derecho para ejercer actividades en

corporaciones de seguridad privada, en virtud de que po la sujetó a

temporalidad alguna, generando inseguridad a los sr-tjetos de la norma.

La omisión en que incurre la norma no puecle integrarse con lo dispuesto

en otros preceptos, pues ese tipo cle interpretaciorìes rìo son admisibles

en materia penal, en atención al principio cle legaliclad. Así, se reitera

Además, al no establecer los elementos necesarios quu pufiito; *rffi.
i¡rdividualización se erige como ,.,nu o"nn ,t".p.por"ion{t:qr* 't ïff*
permite graduarla teniendo en cuenta las circunstancias concretas dg;;,;1;.;il¡:

cada caso. ,r,i4!,i;]

.}
J.

4

5.

6

2
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poD'n ruDtctAqgpLhrgfffÄ1ft ¡1o tie ne u n parámetro m í n i mo n i , configurándose
suPnrM^conrE?f$ÍlTrl{îrîåPJlëîta denrasiado iinprecisa. E rtidumbre genera

.inseguridad jurídica en la totalidad de su

':þ
.--V'

'¿Jii

fi7. Artículos constitucionales y convenc les violados. La CN

considera violados los artÍculos 1o, 14, 18 y 22. de la Con

Fedqral, así como los nunrerales 1 y

sobre Dereclros l-lunranos.

B. Admisió¡r y trámite. Mediarrte auto ocho de septíem

la Convención Arn cana

Corte'de Justicia la

dos mil

NaciónSLrp

iente rel

por Ía CND

,^
ativ(þ, aa cción de

¡ìj¡'. I ;'' ¡;.': :l.i/'jl{

g,, 
',Pdiiì'fÇuerdo 

de veinte de septi fu"*,,

p

AI

de

nstrüctor adrnitió la demanda accíón de

ordenó'dar vista a los PodereS slativo y

Ciudad de México, para ieran sus

FiscalÍa Generalde la Repú la Conse

Federal para que

correspondiera.

, y lo turnó al

que fungiera

ntiurro, el Ministro

nstitucionalidad y

tivo, ambos de la'

; así como a'la

Jurídica delGobierno

su representación

I

ì.ft1a

\/
n lo a

/>(!,ìì
10. lnformes cle los F6de Leg vo y Ejecutivo de la entidád.

11. Pocler Ejec local Este pod señaló, en síntesis, que resultaba

improcede pues co a lo señalado por fa promovente,

viola uinç¡ún dereclro, sino quela porción n pugnada

facilita la

usuarios.

to de las a idades corno de los ciudaclanos

rrtas violaciones a la Constitución

3

la

nta
que las pres
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Federal y T'ratados lniernacionales son ajenas al ámbito de su¡

competencia. Por lo tanto, la CNDI-I carece de legitirnación para

promover la acción.

Más aún, no existe argumento contundente en e[ que precise las

razones y fundamentos por los que considera se encuentran

trastocados diclros "derechos". Por el contrario, la norma combatida

genera una mayor protección a los derechos humanos de las víctimas.

Agrega que es inatendible el acto materia de la acción cle

inconstitucionalidad, porque la reforma se realizó con total apego al

marco constitucional tanto federal como local. Además de que,

conforme al artículo impugnado, la inlrabilitación, así como la

suspensión para ejercer actividades en corporaciones de seguriclad

privada, será por el mismo tiernpo que se determine como penla d-î.o,e
prisió'. tf ,.ri,t.'ìffi

Ë.,''i' , no'nut'Se cumple con el principio de seguriclad juríclica, porqLþe I ... :iìt
predice con certeza a quienes va dirigida ésta y en qué1,consiste la .;'. T
conducta o actividad antijurídica, así como las personas a las'q¡re se ¡e ,:,,,..i,i;'

puede atribuir y sancionar por clicha actividad ilícita. Se cumplg con el' 'r,ll
': I i : .r

principio de taxativiclad porque la norma precisa como punibiliclad;,de ,irit,l

diez a quince años de prisión y de dos mil a tres.mil unidades de medida

y actualización, y en tratánclose de quienes se ostenten como servidores.

públicos, sean miembros o ex miembros de alguna corporación de

seguriclad pública o privada, estas penas aumentaián al doble,

procediéndose además a su inlrabilitación o suspensiOf, puru ejercer

actividades en corporaciones de seguridad privada, por el mismo tiempo

que la pena de prisión impuesta para desempeñar cargos o comisión

públicos.

4
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nooofiloolcroôûi'lilçmn*el$ltÍìa que la ¡rena es proporci

su|nEM^ conrr Dél¿T¡J6'îqUê *gÚrbuscó p roteger la I ibertad y

Además, de que la norrna impugnada

instrumento de defensa de los valores

16 Poder leç¡islativo local. Este'poder

de invalidez es infundado porque I

vulnera los derechos de seguridad

de taxatividad.
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con la conducta ilícita,

de la población

nde a la necesidad de un

es del colectivo.

ó, en síntesis, que el

a

ica y legalidad en su

n nr:rmativa impug t10

te

a) cuando

la pena

r un servidor

de seguridad

17 "..,,8119r, toda vez qLte en el artícu se establecieron tres raVantes
.. i l\.-

'.,....:..,.

. ;.,.i " '
i | ¡_:i

'rl'

inddpendierrtes para los que co el delito d" @Þ
el dèlito se comete contra una ona nrayor de s

se incrementará un tercio; b) el delito

oúbli
, . , .,.:i..

ra

,,,r$e.rvidor Público, exservidor

seguridad privada la pena se a

ir que se êstablecen las sancio

empleo, cargo o co¡nisió

que la pena de prisión im

co miembro o exmiembro e alguna

ooodwù si el d

blico, "miembro

'se comete ¡:or

exmiembro dq

se observâaldoble.

ales sig¡u

públicos; suspensi?(L del

corporaciones cle segMad

ichas

siguientes púlr

una corporac de seguri

de segurid pública, mi

¡rrivada y bros de na

que la norm impug

destitución del

inlr litación r el mismo tiernpo

de cargos o conrisiones

actividades en

, por el mismo tiempo que la pena

están dirigidas para los sujetos

dores públicos, ¡niembros de

lica, exmiq¡nbros de.una corporación

de una corporación de segutidad

ración privacla. Por lo tanto, es claro

con el prirrcipio constitucional de

ibilidad de individualizar la pena

de prisión i

p¡oporcional

e¡rtre un mín

mnrg$. D

servidóres

al ecer la

imo.

5

unm



ACCIÓ¡I DE ITICONSI'ITUCIONALIDAD 1 34./2021

1B Manifestaciones de la Fiscalía General cle la República. La Fiscalía

General de la República no formuló opinión en esta acción de

inconsiitucionaliclad.

19. Manifestacioncs de la consejería Juríclica del Gobierno Federar. La

Consejería Jurídica del Gobierno Federal no fonnuló opirrión en esta

acción de inconstitr-rcionalidad.

2,0 Alegatos. En acuerclo de treinta y uno de enero de clos rnil veirrtidós, el

Ministro lnstructor tuvo por formulados los alegatos del Congreso y del

Poder Ejecuiivo, ambos de la Cir-rdad de México, asi como de la
Comisión Nacionalde los Derechos l-lurnanos.

21. Cierre.cle instrr¡cción. Una vez cerracla la instrLlcción en este asunto r

se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración-,rlel

proyecto cfe resolución correspondiente. It
1r

I

t. cotvtpË'rËNctA. ¿ ,r

aaz:1-

ili;¡;,i:i-;:i:ti'.1:l¡,
Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nació?..9I, . , 

.,,.;

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalicla$,:rgp, , , ,,

confonnidad con lo dispuesto por los artícirlos 105, fracción ll, inciso n¡, '',; '';,i' :

de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl y 10,

1 Artícufo 105.- La Suprema Corte cle Juôticia de la Naclón conocerá, en los térm¡nos que señale la
ley reç¡lamentaria, de los asuntos siguientes: [...]
ll. De las accionos do inconstitucionalidad que tengan por objeto plarrtear la posible corrtraclicción
entre t¡na norma de carácter gerreral y esta Const¡tución. Las acciones de inconstitucionalidad
podrán eiercitarse, clentro de los treinta dlas naturates siguientes a la feclra de puþlicaciórr de la
nonna, por: [...]
g) La Comisión Nacional de los Dereclros Hurnanos, en contra de leyes de carácter feclerâl o de las
entidades federativas, así conro de trâtados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y
aprobados por ol Senado de la Rep[rblica, que vulneren los clerechos humanos consagraclos en esta
Constituciótr y en ios trataclos internacionales de los que México sea parte. Asinrisrno, los organismos
de protecc¡óÍì de los dereclìos humanos equivalentes en las ent¡dades federativas, en contrâ de leyes
expecliclas por las Legislaturas: [...].

6
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Penalpara el Distrito Federalcon la Co

Unidos Mexicanos.

il.

Por regla general, el plazo

inconstitucionalidad es de treinta

¡\lDOs

il{ìtli.irl"

25. En elcaso, la demanda

ACCION DE INCONSTI oNALfDAD 134t2021

al de la Federación,2 toda

un precepto delCódigo

n Politica de los Estados

hIIDAD

promover una de

debe

ti
_.À

s naturales; y su

iniciar a partir del dÍa siguiente fecha en que la no eral sea

publicada en el medio oficial ndiente, de idad con el

de la Ley taria de las

1.30 la Constitución F
ðr

-\\t

rmó el artículo 2 , entre otros, del

rat, 
@irtico 

en Gaceta Oficial de

milveintiuno. lo tanto, el ¡1lazo

transeurrii¡ cinco de agosto al',,,tÞffifl PresentaciÓn de la de
' tr:esìdê septiembre de clos mil no. '

veintiuno en la OficiryLde

Tribunal. Por lo tantffi/a
para talele"to,5f.o

SE

eltres septiembre de dos mil

y c.o dencia de este Alto

el último día del plazo

26 lmporta se

este Tribu

es oportuna.

ñal aquí que, del criterío mayoritario vigente de

na Pleno, la mpugnada actualiza un nueyo acto

Corle Justicia Nación conoceÍá funcio¡rando en Pleno:
de inconstitucionalidad a que se refieren las

2 Artículo 10. La
l. De las tas
fracciones I y ll
ð. Artícr¡lo 60. El

't 05 ladel
les y

Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]
la acciôn incorrstiluciorralidad será de treinta dias naturalespara

corrtados a parlir
publicados en el

día sig a la fecha

podrá presentarse el il siguiente

la ley o trata(lo internacional itnpugnado seatt
nredio oficial. el últinlo dia del ¡rlazo fuese inlrábil, la cletrranda

7

En materia elecloraf, pa el
dia

de los loclos los días son hál:iles-
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Iegislativo porque for¡nó parte de un proceclimiento cle refornra a una ley

local, se publicó en la Gaceta Oficialde la errtidacl federativa y concurre

r-rna nroclificación en el sentido normativo.

Cabe precisar que este Tribunal Pleno ha ente¡rdiclo ql¡e el criterio de

cambio en el sentido normativo puecle actualizarse aun cuando no se

Itaya alterado el conte¡rido material cle la porción irnpugnada oltjeto cle

la litis, corno ocurre en el caso, pero sí se altere el precepto e¡r el cual

se inserta y tenga un efecto norrnativo, aLlnque sea tenue, en el texto

de la clisposición al que pertenece el propio sisiema.a

Ahora bien, el siguiente cuadro muestra las modificaciones que sufrió el

artículo 236 del Código Penal paia el Distrito Federal, mediante el

decreto publicado el cuatro cle agosto de dos mil veintiuno:

a Al respecto, véase la acción cJe inconstituc¡onalidad 2.6912020 y sus acumulerdas 27012020 y
27112020, resueltas en sesión cle sieie tie diciembre cle dos mil veinte; así como la acción de
irrconslitucionalidacl13312020 resuelta en sesrórr de veinticínco de agosto de dos mil veinte.

ZI

2B

;,ir.:.'ììiiiri

B

ArtícL¡lo impugnaclo
Artículo previo a la reforrla de

cuatro de agosto de clos mil
veintittno -rf-

Artículo 236. Al que obligr-re a otro a
dar, lracer, dejar de hacer o toierar
algo, obteniendo un lucro para sí o
para otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se le
inrpondrán de diez a quince años de
prisión y de dos mil a tres mil
unidades cle nredida V actualización.

Cuando el delito se cometa en
contra cle persona mayor de sesenta
años de edad, las penas se
increnrentarán en un tercio.
Las penas se aumentarán al doble
cuando el delito se realice por
servidor pútrlico o fniembro o ex
miembro de alguna corporación lie
sequridad pública o privAda. Se
impondrán además al servidor o ex
serviclor público, o al miembro o ex
miembro de ción de

ArtícLrlo 236. Al que obligue otrol,a
dar, hacer, dejar de lracer
algo, obtenienclo un lucro st o
para otro causarrdo a algr-rien ün
perjuicio patrimonial, se , le
itnponclrán cle cinco a diez arlos de
prisión v de mil a clos nril unidäUes
de medida y aclualización. :i,.,,

cuando el delito se por
servìdor pirblico

cuando et clelito se 
"onl*tr,'iiãiìi,contra de persona lïayor cle sesenta

años de eclad, las penas se
incrernentarán err r-rrr tercio.
Las penas se aumentarán al doble

e
segurid ad ciudada na_dp_-SgelSlltgt
n¡vel__de___SoÞle.¡¡A.. Se irnpondrán
aclemás al servidor o ex-serviclor
núblico. o al miembro o ex miembro
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29. De la co racton an puede advertir que las principales

m consisti ron en antes, r:l artículo im¡rugnado

en ese precepto se aumentarían

por servidor público nniembro o

establecía e las ¡ren estable

seguridad ciudadana de cualquier

fì

o privada, la destitución
leo, cargo o

nd e segu ridad

del e

ca
se

d

de

n

a
o

cua

cua
aud
ínti

o comisíón pútrlicos;

cualquier mecanismo

y cuando ello sea solo
r que la víctirna .no

.las .penas. se
en una mitad cua¡rdo
medio conris.ivo la via
correo electrónico o

cualquier otro medio de
cornunicación electrónica y cuando
el delito emplee imágenes, audios o
vicleos de contenido sexual íntimo.

ar

\

e

lll. Se em
lrra acer lapã acreer

nterve ennción
ru vinculadoo as p

la del
asociaci

nizadaln orga
SAdelictuo 11SI elloser

erto, aú

el lreclro

ladas en

física.

ten
para
nes

o más personas
instrumentos

sus¡renderá el d
actividades en co
ridad privada

de las perìas

cr-llo se im¡rondrá

o
VI

el

para

Asi

ica, el

l. lntervenga u
annadas, o po
peligrosos; o

ll. Se

para d

'primer párrafo

de prisiór-r,

ón del delito:

târd¡n
con'ìo

ica o privada, la
empleo, cargo o

comisión público, yseLe_ldtaþlljlAta
por el mismo tiempo que la penâ clc
pfisiórr impuesta para desempeñar
caigos o comisión públicos; tanrbién
se le suspenderá el dereclro para
ejercer actividades en corporaciotres
de seguridad privada.

Además de las pgnas señaladas en
el primer párrafo del presente
ar-tículo, se aumentará de cuatro a
pcho arios de prisión, cuando en la
comisión del delito:

l. lntervenga una o más pe

'arma$as, o portando i

,peliggixos;
.:..

.ll. Se émplee violetrcia fisica; o

Se emplee cualquier me

la supuesta i¡rterve
ito de algún grupo vincula

lincuencia orgaÍrizada
ón delictuosa sin ser

, aún y cuando ello
p'dra'' fograr que la v
denüncie el hecho.

Asimismo, las
incrementarán en una

telefónica, el correo
cualquielotro

lca

para lracer creer

se utilice como

comunlcaclon
el delito
'videos de

exmiembro de tsglJa racroll
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nivel de gobierno, y qL¡e la inhatriliiación sería cle cinco a cliez años,

posterior a la rel'orma, cliclra norma establece que las penas se

aunrentarán al doble cuando el delito se realice por servidor público o

rnienrbro o exmiembro de alguna coi-poración de segLrridacl privada y

que la inhabilitacíón respectiva será por el mismo tiempo que la pena cle

prisiótr impuesta.

Por lo tanto, se puede concluir que, la reforma sí implicó un cambio en

el sentido normativo, aun cuanclo no se modificó la porción normativa

impugnada, en vidurd de que sí se alteró el precepto en el cual se inserta,

lo que irnpactó el sistema norrnativo al qr-re pertenece la porción

impugnada.s

sirve de apoyo a lo anteriqr la accicin de inconstitr-rcionalidacl 1sslz01z

y su acumulada 156/2017, resueltas en sesión de diecisiete cle enero 
.ï

de clos mil veinte, en la que se sostuvo que por virtud del Decreto;: ''.
publicado en el perióclìco oficial clel Estaclo de Jalisco el on-cg cl'öi.i:ii.,

*;"' i',-"'Ll , ,

noviembre de dos mil diecisiete, el artÍcillo 295 clel Código Peñ'al parqi.':1:ì;

el Estaclo Líbre y Soberano cle Jalisco, fue modificaclo en nui"unt¡doll'"'
',,,1:,i;:.¡ilr: .

normativo,6 en lo referente a la configLrración del tipo penal, al suþqimir'',. '¡:;¡ -. ,

6 Texto anterior a la reforma controverticla 'fexto a partir de la relorma impugnacla

(Roformado, P.O. 11 de octubre de 2016)

"Attículo 295. Se impondrá pena cle uno a tres
años cle prisión y multa clo c¡nco mil voces ol
valor cliarlo cle la Unidacf cta Meclida y
Actualización a las pcrsonas que promuevan,
ocítsiotrcn, sul¡sidien o dirijan algunos cle los
hechos punibles lesivos al ambiente descri'ros
en este ordenamiento, según la graveclad del
daño ambierntal causado y la inhabilitación
para contratar con la aclministración u¡l¡hf ic¡
hasta por el lapso cle 6 arios."

(Reformado, P.O. 11 do noviembre cle 2017)

"/\rtict¡lo 295. Se inrpondrá pena de uno a
frcs años cle prisión y multå cle cinco mil
voces cl valor rliario dc la U¡riclad dô
Mcrlicla y Actualización a las personas que
promuevan, suLrsidien o dirijan algunos
de los hoclìos punibles lesivos al ambiente
clescritos en este orclenanriento, según la
gtavedad del clario aml:iental causaclo y la
i¡ìhal)ilitâc¡ón clcfinitiva para corrtratar con
la atlnri¡ristración ¡ tilllica."

10
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poorn¡uorclntgfp rç¡gLfifltffia delictiva que las personas en alguno de los

su'rìrM^ conrr lti 0'Õìl'l¿18'1 PüfliB'[es lesivos al ambiente en ese Código

local. Adenrás de que tanrbién se modificó I na de inlrabilitació ara

contratar con la adnrinistración pública q preveía hasta por lapso

de seis años, para luego establecerla

definitiva para realizar tal contrataciótt.

32. En,esa linea, este l-ribunal Pleno sost que las

colTto

neÊJueron

nffiooelementos sustanciales y por ello p

lo relativo a la multa (materia de

porqqe si bie¡r no fue modificada

vinculada por la nueva configuraci

ra su rmpug

nación de iecedente),

bido al decreto, tse ntraba

33. l-a L CNDII está facultada.ir

deltipo penal

III. LEG

r acciones de

la entidades federativas

recon en la Consfitttción

del que México sea parte,

Esto e¡rcuentra su

il, nciso g), segundo párrafo,

con el diverso numeral 1 1,

a ntaria de las Fracciones I y ll

Política cle los Estados Unidos

fue ada por María del Rosatio Piedra

de la CNDI-|, calidad que acreditó

SC
'e¡r todo aquello que no se
conterridas en el Titulo ll.lo las

tercero interesaclo deberárr com¡rarecer a iuicio
las normas que los rigetr, estén facultados para

que cornpareica a juicio goza de la represerrtación

ó

incqustituciorralidad elr contra
.':!l

quó- Vulneren los clerechos lr

Fede¡q! y err los tratados inte

aciilän'oo,::i,i.tt1jiir
a través de su

fundanrento en los artícu

de la. Constitución Feg[eral

párrafo primero, u,r' n6$fO

05 de

%

59

la

34. ,En este caso, la dem

lbarra en su carácter cle Preside

7 Articulo 59. Err las acc¡ones
eñcuentre previsto en este Titulo,
Articulo 11. El actor, el y, en su

¡rol conducto de los ftlt'¡cional'ios
representarlos. Ën todo

del Artículo 1

Mexicanos.T

legal y cuenta con la para lracerlo, en contrario. [...1

1'l
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con cop¡a celtificada cle su desigrración por parte clel senacjo de la
lìepública.

35. Asinrismo, sr-r facultad de representacíón legal para promover acciones

de inconstitucionalidad se desprende del artículo 1s, fracciones I y Xl;

cfe la Ley de la Comísión Nacíonal de los Dereclros l-lumanos.s

36. Finalmente, delescrito de demanda se desprende que la cNDH reclama

la invalidez de una porcióti norn'¡atir¡a del artículo 236 del Código Penal

para e{ Distrito Federal, pues estima que es contraria al clerecho de

seguridad jurídica, principio de legalidacl, en su vertiente de taxatividacl

y al principio de proporcionalidad de las penas.

37. En consecuencia, se actualiza la hipótesis cle legítimación, tocla vez que

el presente asurrto fue prr:movido por un ente legitimado y mediante su

legitimo representante. rl

t'IV. CAUSAS DE IN'IPROCEDENCIA.
.: r

38. Resulta infunclacla la causal de improcecfencia hecha valer por ef Poder i

Ejecutivo local, relativa a que la porción nonnativa no viora ry,:in'. ,

derecho. sino que facilita la actuación tanto de las autoriclaOes coffiçle
los ciuclaclanos. Ello, en virtud de qr:e el análisis relativo a si ra pffitñ' '

normativa impugnada viola o no los clereclros humanos contenidos en

la constitLrción Fecleral es una cuestíón que cleberá ventilarse al

resolverse el fondo del asunto. Resulta aplicable la jurisprr"rdencia p./J.

36/2004, dE rUhrO: 'ACCIÓN DE INGONSTITUCIONALIDAD. SI SE

Û Artfculo 15.- El Presidente cle !a Comisión l.Jacional tendrå las siguientes facultades y obligaciones:
l.- Elercer ia representación legal de la Comisión Nacional; [...t
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra cle leyes de carácter federal, eàtataf y
del Diskito Federal, así como de lratados internaclonales celebrados por el Ejecutivo Federal y
aprobados por el Senado de la Repírblica, que vuineren los dereclros humanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados inie¡nacionales de loé que México sea parte, y [...].

12
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Constítución Federal y Tratados lntern

de su competencia, además de que

pre
i

cisara las razones por las que co

diclrob derecl'ros, por lo que la

promover la acción.

nales son al ámbito

existe un, umento que

ra se

carece de eg

.ì ti
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uoooo,rorc,olaleçfrVnr,ft,nv U N A CAU S AL D E I M P RO C E D IA QUE I

JUTß€M^ COßTI TTSES'IIUDÍO'DE FON DO, DEBERÁ DESES SE'.9

39. Resultan infundadas las causas de imp ia heclras ier por el

Poder Ejecutivo local, relativas a que la presuntas vi nes a la

A,r.v

40. Lo infundado de dichos plan:. -\
radica en ntrario a lo que

i:... afirina el Poder Ejecutivo local, el conce de invalidez sí se

, ' plantearon argumentos tendentes a titucionalidad de

la porción nonnativa impugnada dereclros humanos

jurídica, legalidad y

previstos en los artículos

precisar que lo fundado o

sera rte delfondo del asunto
\.'li :

r'. 1. .

41. fl[pr,g,.Qie,¡, este Tr¡bunal

' : a:,:

o ieüe e el artículo 236 del Código

Penal para el D

publicado en la G

normativo en la porción

agregar una nueva f
párrafos, como se mu

e Consultable e¡r la

eral , mediante el decteto

cial de a 1'ederativa, el quince de

silt rgo, dicha refonrìa no rnodifìcó el

porciÓn ugnada, ni irnplicó un efecto

controvertida, pues se lirnitó a

r los conectores de los otros

conr perra(ivo si gu iente

al de la f:ederaciórr y su Gaceta, torrro XlX,

íunio de dos mil veintid

ionten¡oo nlutftp ou

violar d

on y aju

tra con el

Artícul do
cle

posterior a la reforma de
!o de dos milveintidós

junio de 2004, pågina 865.
del Senrarrario J
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Articltlo 2-36. Al que obligue a oiro a

dar, {racer, dejar de lracer o tolerar
algo, obteniendo un lucro para sí o
para otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se le
ímpondrán cle diez a quince años de
prisión y cle dos mil a tres rnil
unidades de medida y actualización.

Cuando el delito se cometa en
contra de persona mayor de sesenta
años de edacl, las penas se
increpnentarán en un tercio.

Las penas se aumentarán al doble
cuando el delito se realice por
servidor púrblico o miembro o ex
miembro cle algunq corporación de
seguridad púrblica o privada. Se
impondrán además al servidor o ex
serviclor pirblico, o al miembro o ex
miernbro de corporaciótr de
seguriclacl pública o privada, la
destituciôn clel empleo, cargo o
comisión público, y se le inhabilitará
por el mismo tiempo que la pena de
prisión impuesta para desempeñar
cargos o comisión púrblicos; también
se le suspenderá el dereclro para
ejercer actividades en corporaciones
de seguridad privada.

Además de las penas señalaclas en
el primer párrafo clel presente
artíc¡-rlo, se aumentará de cuatro a
ocho años cle prisión, cuando en la
comisión deldelito:

l. lntervenga una o más personas
armadas, o portando insirumentos
peligrosos;

ll. Se enrplee violencia fisica, o

lll. Se emplee cualquier mecatrismo
o amenaza, para hacer creer a la
víctima, la supuesta intervención en
el delito de algún grupo vinculado a
la delincuencia organizada o
asociación delictuosa sin ser ello

A.rtíct-rlo 236. Al que obliç1r-re a otro a
dar, lracer, dejar cle lracer o tolerar
algo, obteniendo un lucro para sí o
para otro causarrdo a alguicn un
perjuicio patrirnorrial, se le
impondrán de diez a cluince años de
prisiórr y de dos mil a tres nril
unidades de nreclida y actualización.

Cuanclo el clelito se oometa en
contra de persona mayorcle sesenta
años de edad, l¿rs pel-ìas se
incrernentarán err un tercio.

Las penas se aumeniarán al doble
cuanclo el delito se realice por
servidor público o nrienrbro o ex
mienrbro de alguna corporación cle
seguriclad pública o privada. Se
inrpondrán además al servidor o ex
servidor publico, o al miembro o ex
miembro de corporación de
seguridacl púrblica o privada, la
clestitución dcl ernpleo, cargo 6
comisión publico, y se le inhabilitará
por el mismo tiernpo que la þcìua de
prisión impuesta para cìesànrpeñar
cargos o comisión púrl:licos; tambien
se le suspenderá el clereclro ¡tara
ejercer actividades en corporaciones
dc scgrrridad privacla.

Aclemás cle las penas señal
el primer párrafo del pre
artícttlo, se aumentará de cuatrö';al
oclro años de prisión, cu¿tndo en la
conrisión del delito:

l. lnteruenga Llna o mâs personas
arnradas, o portanclo iqstrumentos
peligrosos;

ll. Se ernplee violencia fisica;

lll. Se ernplee cualquier ,l""onir,'t'o
o amenaza, par:t hacer creer a la
victinia, la supuesta intervención en
el delito cle algitn grupct vinculado a
la delincuencia organizada o
asociación clelictuosa sin ser ello

14.
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Asimismo, las penas se
increinentarán en una mitad cuando
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telefónica, el correo electrónico'cualquier otro medio d
comunicación electrónica y cuan
el delito emplee imágenes, audios
videos de contenido sexual íntim

denuncie el hecho.

incrementarárr en una
se utilice cotno medio
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cualquier otro
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el delito emplee i

videos de conte

ismo, las

airn y cuando ello sea solo
lograr que la víctima no

rse
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cuando
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posterior a la reforma de
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de sesen
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miembro o ex
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o

ra
lguien
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penas

SE

ce años

236. Al que obligue a otro a
, dejar de lracer o tolemr

obteniendo un lucro para qi o.

otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se ' le'
inrpondrán cle diez a quince añoç de
prisión y . de dos mil a tres mil
unidades de medida y actualizaciórr.

Cuando el delito se co¡neta en
contra de persona mayor de sesenta
años de. edad, las penas se
irrcrementarán en un tercio.

s penas se aurnentarán al doble
ndo el delito se realice por

o

Artí
dar

Artículo 236. Alque
ldar, hacer, dejar de
algo, robteniendo un
para otro causando
,perjuicio patrimonial
impondrán de @;g
prisión y Çe doe/
unidades de medida y

etl Lil'ì

AU¡NC

m

elito
oservidor

rn

delito

edad,

Las penas
cuando el

Cuândo
contra de
añgs de
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rr¡enrbro de alguna ccrporación de
seguridad púrblicar o privada. Se
impondrán adernás al servidor o ex
serviclor público, o al nrienrbro o ex
miembro de corporación de
seguridacl púrblica o privada, la
destitución del em¡rleo, cargo o
comisión público, y se le inhabilitará
por el mismo tiempo que la pena de
¡rrisión impuesta para clesempeñar
cargos o comisión púrblicos, tanrbión
gg__l-e sLrspenderá el der para

eiqrcgrcslyi dÊdcse! larpataaþltac
cle s.equriclad privada.

Aclemás de las penas señaladas en
el primer párrafo del preserrte
articulo. se aunrentará de cuatro ¿l

oclro años de prisión, cuanclo en la
comisión deldelito:

l. lntervenga una o más personas
armadas. o portando instrumentol;
peligrosos;

ll. Se emplee violencia física; o

lll. Se ernplce cualqr:icr mccanisrno
o amenaza, para hacei' creer a la
víctinra, la supuesta intervención en
el delito cle algún grupo vinculado a
la delincuencia organizacla o
asoiiación clelictuos¿r sin ser ello
cierlo, aitn y cuanclo elfo sea solo
para lograr que la víctima no
denuncie el hecho.

Asimismo, las penas se
incrementarán en Lrna miiad cuando
se utilice como medio comisivo la vía
telefónica, el correo electrónico o
cualquier otro medio cle

contunicación eloctrónica y cuando
el delito emplee imágenes, audios o
videos de contenido sexual íntimo.

rnienrbro o ex rnícnrbro cle alglrrra
corporación de seguriclad pública o
privada. Se impondrán aclenrás a la
pglggifg_lgIydglA o ex servidora
pública, o al mieml¡ro o ex nriembro
de corporación cle seguriclad pública
o privacla, la clestitución del em¡rleo,
cargo o co¡nisión público, y se le
inhal¡ilitará por el mismo tiempo que
la pena cle prisión impuesta para
desempeñar cualquier cargo público
o comisión.

Aclemás cle las penas serialadas en
el prinrer párrafo clel presente
articr-rlo, se aurne¡ltará cle cuatro a
ocho años cle prisión, cr,rando en la
cornisión delclelito:

!. lntervenga una o más personas
armaclas, o portando instrumentos
oeligrosos;

,, rt.. 
.,

ll. Se emplec violcncia {ísica; .ìi

lll. lìe emplee cualquier ro"ffi'rrno
o amenaza, para hacer creer a la
vícLirna, la su¡ruesta intervención en
el clelito cle alg(rn grupo vinculado a
la clelincuencia organizada
asociación clclictLrosa sin ser
ciefto, aún y cuando ello sea
para lograr que la víctinra
denuncie el fiecho; o

lV. Se emplee violencia física o
moral para exigir el cobro de un
claño, derivado de un hecho de
tránsito.

Asirnismo, las llenas se
incrementarán en una mitad cuanclo
se utilice como medio comisivo la vía
teiefónica, el correo electrónico o
cualquier otro meclio de
comunicación electrónica y cuando
el delito emplee imágenes, alrdios o
rricleos c1e contenido sexr,tal íntimo.

1G
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suP^rM4. 
S)nTÉ'É f '¡ll,fêBfClö,uff0{lreto e n tró e n v ¡ g o

I

la Gaceta Oficiatde la Ciudad de
¡.
segundo transitorio,lo esto es, el
't

raldí sig de su publicación

conformidad con su ar culo

ut'ì de rì-ìbre de dos ¡nil

nnoda44. No obstante lo anterior, se debe r queldicha

lugar a la causa de irn¡: re

conlleve al sobreseimierrto de I

nonrìa de natur¿rleza penal.

Al respecto, es importarrte te que en

73, en relación con el di 45 segundo ¡r

:,Reglamentaria de la nrate declaración

senteircias no tendrá

de la Ley

idez de las

ctivos, materia penal, en la

y dispos legales aplicables

a la cesación

aOcíóñ; pues

efectos que

trat${

\
inos Uel artículo45

.':,:

,cle la¡nateria.11
' t:tr

s
Err .ètècto. va clesde la. . ..J; fìi l'ì lidad 5412012,12 este

iÌii;ì;:,, :,ìi:;[fibUna] PlenO esfableció q el
,i

generaf consiste en que

la àbcióir:de inconstitucion il-ìrp cua¡rdo lrayan cesado

nado, que sucede generalmente

cuando dicl-¡a norma es , derogada o abrgqada,

et-ì ese caso no se de improcedencia aludido

En esa ocasiót1; esta Su orte consideró, en esencia, que

ù

' ' il:!.;i::ii',:.'

los efectos del

%
Sí bien la r'Úþla que la declaratoria de invalidez que

formula la S Justicia de la Nación no libera. al

10 Segundo. lll ¡rlesente e¡rtra¡á al día siguiedte de su publicación en la Gaceta
Oficial de la Ciudacl,de
r1 Articulo 73, Las se regrfan err los articulos 4.1 , 43, 44 y 4 5 de esta ley.
Articulo 4.5. Las ¡rroducirårr sus a partir cle lâ lccha que deterrnírro la Suprema
Corte de Justicia cle
La declaración de invalidez de las sentencias efectos reh'oàctivos, salvo en nrateria ¡>enal,
en la c¡ue regirárr los ¡rrirrci¡rios gerrerales y legales aplicables cle esta materia.
12 Restrella el lre¡nta y urro cle octubre de dos nìil por rrrayoríer de siete de votos.
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clestinatario de las consecuencias clura¡rte s;u vigencia, tambien lo

es qlre, en materia penal. el efecto cle cliclr¿r invalidez puecle terrer

eficacia retroactiva a la entrada en vigor de la legislación 
.

cleclarada inconstitr-¡cional, aun cuando la nonrìa ya no se

cncucntre vigente.

Uno cle los principios que rigen en la materia ¡:enal obliga la

aplicación de la ley.vigente al momento en que se cometió el

clelito, lo que implica que aun cuanclo una norma inrpugrrada

puede lraber sido reformada, rlodificada, derogada o abrogada,i

lo cierto es que sigue surtienclo efectos respecto de aqr-rellos

casos en los que eldelito se cometió bajo su vigencia.

Como la nornra reformacla, moclificada, clerogada o abrogacla aún

puede producir efectos jLrríclícos concretos, no se actualiza el

st-rpuesto de im¡rrocedencia por cesac¡ón de el'ectos, por lo que la

Suprema Corte de JLlsticia cle la trlación clebe realizar el análisis

sobre la constiturciorralicjacl o inconstitucionaliclacl cte tas¡$"irrrnap'.¡,
È' ,i ''r¡

impugnadas, a fin cle hacer prevalecer la su¡jremacía i.i

constitucional y los principios generales y clisposicioneå tegatós 'ì
que rigen en la materia

47 . Con base en lo anterior, como se anticipó, al tratarse cle una disp

de c¿lrácter perral, no procede sobreseer en la acci

inconstìtucionalidacl ya que, de conforrnidad con el penúltimo párrafo del

artícr-rlo 105 cle la Constitución Fecleral,l3 en relación con los diversos

73 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte

puecle dar efectos retroactivos a las sentencias de invalidez que dicte

en relación con la impugnación de normas legales de naturaleza penal,

los cuales tenclrán eficacia clescle la entracìa en vigor cle ia legislaciórr

r3 Artículo 105. t...ì
l-a cleclaración cle invaliclez de las resoluciones a que se refieretr las fraccio¡res I y ll cle este artlÔulo

no tenclrá efectos retroactivos, salvo en materia ¡renal, cn la que regirán los ¡lrinci¡:ios generales y
clisposíciones lcgales aplicatrles clc esta matoria.

o

',r l/l

t,
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V. PRECISIÓN DE'I-AS N

OS

impugnados en la dem da.
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LL

Il
llt
t\i

.i:.. J

.ì. I'

,oouu,uo,.,nd ÊFlf, mdfln¿ßfron stitu cion a I y bajo la estricta iciórr de que la

rurRrMAcorrrEDéjfülfl$Îôlîtîéîå norma tienda a beneficiar -y n a perjudicar- a todas

y cqda una de las personas directamente

penales respectivos.la

licadas en los p

4B al resolvei'se la nde

IMPUGNA

1 , fracción l, v 1 de la Ley

un lado, se precisar las

medio de l; por otro, este

en la cita de los

/>/e)
oerivà%ô oeTribunal Pleno concluye n arrálisis integral del

esörito de demanda, la norma mente nada es el artículo

236 del Código Penal para Fede , tercer párrafo, en la'('
porción normativa "tamb S el derecho para ejercer

actividades en corporacio uridad a

la Resulta aplicable tesis P 4(r de este Tributral Pleno, de rubro: "ACclÓN DE

tNco NO $E LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR

crsnctóu ne CI,JA SE IM UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE

POSTERIORM .SE R DEROGA O ABROGA'. Décirna Época. Gaceta

del Senranario J delaF Libro
15 Resuelta err de cuatro
once votos al relativo a causas de improcedencia.
16 Artictrlo 41. s sentencias
L La fijación y ¡:recisa cle nonìlas o actos objek¡ de la controversia y, en su caso,

o no por den.rostrados. [...]las pruebas
sente la Su¡rrenra de Justicia de la Naciórr deberá corregir los elrores

!ue advierta cita de los y suplirá los concéptos de invalidez ¡rlanteados
cle la Nación podrá fundat' su declaratoria de

inconstitucion err la de cualquier constituciotral, haya o no sido invocado en

el esc[ito iniclal Suprerna Corte sticia cle la Naciórr podrá fundar su declarac¡ón
co'rsagraclos etr ctralquier lratado internacional

de2014, tomo l, pågina 227.
mil veirrtiuno, aprobado por utrarrimidad de

la a¡rreciaciórr
Articulo 71. Al

,etl la denrand La Su

de invalidez en la

Corte de

los derechos
del que México sea

alrrerrte

o no sido el escrito iniciai
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\/I. ESTUI]¡O I]Ë FONDO

51. La cNDl-l considera, en síntes¡s, que la porción noin'ìativa irrpirgnacla

es inválida porque vulnera el derecho a la seguridad jLrríc1ica y los

principios cle legalidad, en srr vertiente de taxatividad, así como cle

proporcionalidad de las penas, porque no establece urr parámetro

míninro ni máximo respecto del plazo que clurará la susperrsión; además

precisa que esta omisiórr no puede integralse con lo clispuesto ell otros

preceptos, pues este tipo de interpretaciones no son aclmisibles en

materia penal, en atención al principio cle legalidacl

52 Esta suprema corte de Justicia de la Nación estima que dicho

argumento es fundado por las razones que se exponen a continuación:

53. En primer lugar, cabe destacar que en la acción de inconstitr-rcionaliclacl .

9712019, resuelta por este TribLrnal Pleno en sesión cle ocho

dos nril r¡einte,17 se declaró la inconstiir-rcionalidad de Ia nris

que aquí se analiza, esto es, "también se le suspenderá el

ejercer actividades en corporaciones de segr"rridacì privada" prevista err

aquel momento en la última parte del tercer enunciado clet sffi!'do1 1t'!;i
párrafo del ar1ículo 236 del Cócligo Penat para et Distrito r-".r"r1ffiiiå1 

. 
,',

la consideración esencial de que era violatoria clel principio"rcfs -

proporcionalidacl de la pena, previsto en el divers o 22 cle la Constitr¡ción

Federal.

54. Ahora bien, como ya quecló referido, con la reforma cle cuatqo de agosto

de dos mil veintiuno quedó intocada dicha ¡rorción noimativa; sin

embargo, es necesaric¡ analizar en la presente acción su

li Se a¡rrobó por nrayoría cle oclro votos de los señores Ministros Gutiérrez Otliz Menâ, González
Alcántara Carrancá, Franco González Salâs, Aguilar Morales, Pardo flebolleclo, Ríos Farjat, Laynez
Pot¡sek y Presidente Zaldívar Lelo cle la Larrea. El señor Mirristro Pérez Dayár-r votó en co¡rtra. Las
señoras Ministras Esquivel fvlossa y Piña Herrránclez votaron por la invalidez conte¡rida en la
propuesta original.
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It

'ooen 
¡uorcrni{l1g[*i!r¿g{g6¡î t i Oacl, po r las razon es q ue ya aron expuesta nel
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ta sentencia se
srrPßrM,' corrrû Dá 

lyäft âtfóldêgìTn do de esta resol u ció rr, a s í

las consideraciones que rigieron en aquel

conf¡scac¡ón de bienes y

al siguiente:

55. El artículo 22 de la Constitución Federal, ,su primer pá establece

lo siguiente:

"Artículo 22. Queda¡r prohÌbida las ¡renas muerte,
mutilación, de irrfamia, la , los los palos
tormento de cualquìer , la mul

XV

Toda

excesiva, la
otras ftigas

deberá vser

bþn jurídicovv al

rte de ia de la Nación hä

leyes penales debe

constitucionales, dentrb de

y razonabilidad ju rÍdica,

inf¿rmante, cruel, excesiva,

inusitada, trascendental
I

co ignidad del ser humano.

57. Por tanto, al examin de las leryes penales, se debe

analizar que exista p orcton abilidad suficiente entre la cuantía

de la pena y la del d cometido; ¿lsi como también debe

existir la posibi qLre sea ualizada entre un mínimo y un

r

lidad
ra>(!,l

<-¡'fiìaxtffìo

58^ Así, el slador nal está su a la Constitución, por lo que, al

formular cuantí de las penas, atender a diversos principios

les, de cuales s;e encuentra el de

o 22 de la Corrstitución Federal.

la

sno

propo lidad revisto en el artí

21
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59 El clerecho fundamental a una penâ proporciorral constituye un mandato ,

dirigido tanto al legislador conro aljuzgador. El primero cumple con ese

mandato al establecer en la ley penal la clase y la cuantía de la sanción

atendiendo a la gravedad cle la conducta tipificada como delito. Así, la

proporc¡onalidad en abstracto de la pena se deternrina atencliendo a

varios factores: la importancia del bien juridico protegido, la gravedad

del ataque a ese bien, el ámbito de responsabilidad subjetiva, etcétera.

60. Por su parte, el juez penal es el encargado de cleterminar la

proporcionqlidad en concreto de la pena. El legislador debe

proporcionar un marro penal 
. abstracto que permita al juzgador

individualizar la pena, teniendo en cuenta las circunstancias de cada

caso.

',j :

61. Por tanto, uno de los aspectos a analizar en la proporcion

penas, es que la norma otorgue aljuez penal la posibiliclacl

individualizada entre un mínimo y un máxirno, pues de

quedaría a la arbitrariedad de aquélestablecer elquantum de la

62 Ahora bien, el articr"rlo 236 del Códiç¡o Penal para el Distrito

reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial cle esa

federativa el cuatro cle agosto de dos nril veintiuno, prevé lo sig

"Artlculo 236. Al que obligue a r:tro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para si o para otro
causando a alguien un perjuicio patrirnonial, se le
impondrán de dieZ a quince afios de prisión y de dos mil a
tres mil unidades de medida y actualización.
Cuando el clelito se cometa en contra de persona mayor de
sesenta años de edacl, las penas se incrementaránlen un
tercio.
Las penas se aumentarán al doble cu¡ando el delito se
realice por servidor público o miembro o ex miembro de
alguna corporación de seguriclad pública o privada. Se
irnpondrán además al servidor o ex servídor público, o al

alidad de las

22
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e seguridad pública
cargo o comisiÓn

tiempo que la pena
cargos o cotÌlisiÓn

o
n¡smo o arÍìenaza,

a4
t]J

$
. ¿ì,j L;.j rì ';

sup^ÉM^co^rr oe rusrìcnrfdL^RhLVrílda, la destitución del emp
público, y se le inhabilitará por el
de prisión impuesta para desemp ar
públicos; ta¡'nbiérr se le sus orá el derecho
ejercer activiclades en co
privada.

¡res de .segurid

Además de las penas ên el prirner pá del
presente artículo, se auffìen de cuatro a oclro de
prisión, cuando en la comis ldelito
l. lntervenga una o nrás
instrumentos peligrosos;
ll. Se emplee violencia físi

nas arnradas, q'

lll. Se emplèe cualquier nr
creer a la víctirlra, la su
algún grupo vinculado
asociación delictuosa si

ffi lracer
dÈü{o cleintervención

delincuencia
i:

: 
-; !--,'..:,
.,rìl::. ':

-L"r:. ,1,'.1

' ''.' : :.1..

anizada o
r ello cierto, aú ndo ello

sea solo para lograr que íctima no de¡run heclro
Asiinismo, las penas se entarán err mitad cuando

r' se utilice como medio
electrónico o cualqui

isivo la ví el correo

electrónica y cuando el ito emplee i ITì

co¡nunicación
enes, audios o

videos de contenido

r1

otro ftr

líntimâ'.

\/
En el caso concreto, el tercer

"'ì :, úÍtinra parte, establece: "ta

r'. I ¡. ", 'i ejerceractividades en corp nes de s

en evidencia que se

proporcionalidad, pues S

efecto de que el j

del artícul 236 impugnado, en su

les rá ,el derecho pãra

privada", lo que pone

pena que respeta el principio de

ece mínimo y un-máximo, a

n pos es de graduar la pena,

izar atendiendo, entre otros

p do, así como el grado de

siendo que ésta debe
/s

factores, al ddññral(.
reprochabilidad atrit¡ui

pode

oalsu activo

n

64. Adenrás, de manera tornarse err cuenta que el artículo

56, primer
q

párrafo, d Código Pe I para el Distrito Federal dispone que

'lla suspensión co ste err la tenr¡loral de dereclros", de modo
,'-'
tal que tarnbién ¡ror disposición el ¡:ropio Código debió fijarse la

por sei inherente a la naturalezaternporalidad de dicha "sus¡rensión

nt
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cle cliclrei pena

65. No es óbice a lo anterior, el heclro de que los Poderes demanclados

insin[¡en que la duralrilidad de dicha sanción es la misma que la

impuesta para la pena de prisión, dado que del análisis jurídico y

gramatical no se desprende dicha interpretación, toda vez que el signo

de punto y coma que r-rtiliza la norma impugnada, en este caso, cumple

la función de separar dos oraciones sintácticamente independientes. En

el caso las sanciones previstas en el precepto controvertido, consistente

en la suspensión del derecho para ejercer actividades en corporaciones

de seguridad privada, no establece un parámetro mínimo y máximo para

su individualización, lo que genera que no pueda existir proporción y

razonabilidad suficiente entre su imposición y la gravedad del delito

cometido, a! no considerarse los elementos que la autoridad judicial

clebe tener en cuenta para su indiviclr-lalización, como son la gravedad,

el graclo de culpabilidad del acusado, la naturaleza de la Tl.^
rnedios empleados para ejecutarla, la maç¡nitud del 

FOo,
circunstancias de tiempo, modo y luglar clel Irecho realizaclo, lá form

intervención, entre otros elementos.

rflillllii,;ilji,il, 

": 
ì-:i

En consecuencia, esta porción nornrativa transgrecle el prin{ffilifde,: .,,.,

proporcionaliclad cle las penas, previsto en el artículo z*,!;lê,,tí ,:,u'

Constitución Fecleral, de manera que lo procedente es declaral ia''' "'''

invalidez de la porción normativa "también se le suspenclerá el derecho

para ejercer actividades en corporaciones de seguridad privada".

66.

VII. EFECTOS

67. Con fundamento en el artícttlo 73, en relaciÓn con los diversos 41,

fracciones lV y V, y 45, párrafo primero, todos de la Ley Reglamentaria

de las Fracciones I y ll clel Articurlo 105 de la Constitución Política cle los

24
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poorn ruorcrnfiOrtedAOLtrJrudps M exicanos, se declara la i¡rvalid el artí cr-llo 236, en
/.,/

para ej9rcer
luffrtM^ COßIÉ Dli ,USllCtÂ DÉ r^ N^ctóN"S fi'pöf öÌöÈÍ'i\öiìnativa "ta mbién se le su spen d dereclro

actividades en corporaciones de seguridad'p a", del C enal

para el Distrito Federal, reformado media

Gaceta Oficial de diclra entidad federativa

rouá"I.or
¡- fl
ttt[,

' I ,,r,- t

68. Ça invalidez tendrá efectos retroactivos la fecha e que entró

ef Decreto in-lpugnado.lB Además, dich ec de inft$ez surtirá

sus efectos a partir de la notificación los pun

México.

publ en la

cuatro de de dos

dos mil vei lrasta elmil veintiuno, vigente del cinco de agosto

treinta de noviembre de dos mílveintidós.

nto

ÞÞ
u[uigor

resolutivos de esta
,/5v

ierno, Fi

sentencia también

scalía General y al

llribu.nal Superior de Justicia del P

a 1os._tJribunales Colegiados en

i i:,'i rì -' Cir'ðliito, a los Centros de
Í , ;!i ìOr:Í

:Ì ;;i: j,i:iü,tlry a los Juzgados de Distrito

y de Apelación del Primer

deralen la Ciudad de México

n nal de la mencionada errtidad

V¡II. lÓt¡.

o, este T I Pleno de la Suprema Corte de

uelve

ente y la presente acciórr de

del Decreto establece que el nrisrno errtrará en vigor al

en la Gaceta de la Ciudad de México, Por lo que, si dicho
agosto de dos nril veintiuno, se debc concluìr

I cle la Ciudad de Mexico,
:|':)

federativa

70. Por lo expu

.f usticia de la

PRIMERO.

inconstitucion

1o Ei artículo segundo
día siguiente de su pu
Decreto se publicó en el medio referido el cuatro d

p

lidad.

que este entró err vigor el clia cinco cle agosto del atìo.
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,SEGUNDO. Se declara la invalidez clel artículo 236, párrafo tercero, en

su porción normativa "también se le suspenderá elclerecho para ejercer

actividades en corporaciones de seguriciad. privada", clel Código Penal

para el Distrito Federal, reformado nrediante el Decreto publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuatro de agosto de dos r¡il

veintiuno, en términos del apartado Vl de este fallo.

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo suriirá

sus efectos retroactivos al cinco de agosto de dos milveintiuno, a partir

de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Cir-rdad

de México, de conformidad con el ¿¡rartado Vll de esta determinación.

CUARTO. Publíquese esta resoh"rción en el Diario Oficial de la

Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudacl de México, así como en

el Semanario JLrdicial cle la Federación y su Gaceta

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su

archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justi

Naciórr:

'.1aill,r ,l: . l']-i.
iE¡lPi'.i,trlcltri{¡:r: ,crFi$p ta
if.¡J1 '. 

.1 ,,...

En relación con el punto resolutivo primero

Se aprobó por unanimidad cle diez votos de las serioras Mitristras

y de los señores Ministros Gutiérrez Ortíz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel [\4ossa separándose de las conqideraciones
I

relacionadas con el criterio de cambio de sentido normativo, Aguilar

Morales, Pardo Rebolledo separándose cle las consideraciones

relacionadas con el criterio ie cambio de sentido normativo, por etrde,
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JbUilS'éR:'pUl82 Dayárr y Presiderrta Piña l-lern

consíderacíones relacionadas con el criteri

normativo, por ende, de los párrafos

apartados I y ll, relativos, res¡lectívam

oportunidad

.,_i. ,..; ..
ACC¡ON DE INCONSTITUCIO

de

del al

<7 la
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Se aprobó por unanimidad de diez

las

,, "t,têldfe Larrea, Ríos Fa
,:..:t-.j.

;Biña Hernández, d

párrafo

o , Zaldívar

residenta

d desestima la

los a y lV, relativos,

de improcedencia

de las señoras Ministras

Mena, Gonzêilez Alcántara

es, Pardo Rebolledo, Zaldívar

sel<, Pérez Dayán y Presidenta

V, relativo a la precisión de las

"ta¡nbién se le suspenderá el

corporaciones de seguridad

de senoras

M Gottzéilez
Sras

Alc\firtaray de los seriores Ministros Gutiérrez

ilauAg

sel{,Laynezo

Carra

Lel

n Sâ,

rjat,

os

Fa

M

lo9

tve

R

LIEsq

Larrea

ca

de

les Reboü$o

Dayán |Þ

normas impugnadas.

En relación c el punto segundo

Se aprobó por nan imidad d votos de las señoras Ministras

y de lÒs seño nistros Gutié Ortiz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar raleE,, Pardo Rebolledo, Zaldîvar

íos Farjat, Laynez Potisek, Pérezl-elo de Larrea por esd

Dayán y P Piña Hernán respecto del apartado Vl, relativo

al estudio d fond consistente en d

su porción norm

r la invalidez del articulo 236,

derecho actividades

to Federal, reformado medianteprivada", del Código Penal para el D
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Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la CiLldacl de México el cuatro

cle agosto cle clos mil veintiuno. Ei seäor Ministro Zaldívar Lelo cle Larrea

anunc¡ó voto concurrente. La señora Ministra Presidenta Piña

l-lernández anunció voto aclaratorio.

En relaciórr con el ¡runto resoltrtivo tercero:

Se aprobó por unanimiclad de diez votos cle las señoras Ministras

y de los señores Ministros GLrtiérrez Ortiz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar

Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presìclenta

Piria Hernández, respecto del apartado Vll, relativo a los efectos,

consistente en que: 1) La invaliclez decretacla tendrá efectos retroactivos

a la fecha en que entró en vigcr ef Decreto irnpugnado; 2) Dicha

cleclaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notíficación cle

los purrtos resolr-rtivos de esta sentencia al congreso de la 
$Sad 

d3-:,i.ñ

México; y, 3) Para el eficaz cunn¡tlinriento cle la sentenciä'frtambidtì::i'{,lr

deberá rrotificarse a la .le{a cle Gobierno, a la Fiscalía eånurufÏäïl ' .,i

Tribunal Superior cie Justicia del Poder Juclicial cle la Ciudact ¿'e ti¡¿xicä;i'

a los Tribunales Colegiaclos en Materia Penaly cle Apelación cleJ.l]¡plner:
:¡Jt:.;i

Ciriuito, a los Centros cle Justicia Pena! Federal y a los JuzS{$pp.,de

Distrito en Materia Penal de diclro Circuito. .ii'{;iì.,, ,.

En relación con e I punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidacl de diez votos de las señoras Ministras

y de los señores Mínistros Gr-rtiérrez Ortiz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel Mossa, Agr"rilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar

Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisel<, Pérez Dayán y Presidenta

Piña Hernández.
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pgDE* ruDtctAl DE LA l.Lf,,Eppnttra M inistra Loretta Ortiz Ah lf istió a la sesión por
su'ßcM^conTEDÕUZ5to'Uê*\gâbaciones al haber integ comisión de receso

correspondiente al primer per¡odo de sesi de dos milveintidós

La señora Ministra Presidenta P ernández declaró que el

asu¡rto se resolvió en los términos
:

:. Firman la señora Ministra'Presi y el señor Ponente'

con el Secretario General de

. MINISTRA [\O

MINISTRO JUAN GO

/{

;Pl I-IERNANDEZ

en da fe V
\

OPR

t

TE

%

ALCÁNTAR/\ CARRANCI\

29



ACCtÓN Df: f f{CONSTITUCIONALID AD 1341202'l

SECRËTARIO GËNERAL DE ACUERDOS

LTCENCIADO RAFAËL COELI-O CETINA

Esta lnja corresponcle a la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 134/2A21 ,

res¿/e/lÉr et diez de abril cle cJos rnll veintitrós en el sentido siguíente: "PR/MERO. Es

¡troceclente y fundacla la presente acción cie inconstitttcionaÍdad. SËGUNDO. Se

o'ec/¿ìr¿ì la invaliclez cle! adilcttlo 236, párrafo tercero, en su porciót1 nonllativa
"también se /e suspenderá el derecl¡o para ejercer actividades en carporac¡ones cle

següridad privada", del Código Penal para el Distrito Federal, refonnado mediante

el Decreto publicado en Ia Gacela OfÌcial de la Ciudad cle México el cuatro
c/e dos mil veintiuno, en ténninos cíel aparLado Vl de este fallo-

cleclaracion cle invaliclez" clecretada en e.sle iallo surtira s¿,s efecfos

citlco de agoslo cle dos mil veìntiuno, e paftir de la notifìcación de

reso/¿rfivcrs al C o n g re so de la Ciudad de México, cle conformidad cott
de esta deterninación. ÇUARTO. Ptrblíquese esta resolttción en el Diario

la Federación, en la Gaceta Oficiat de la Ciuclad de México, así como en

Semanario Judicial de la FcderaciÓtt y sLr Gaceta"
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posicionamiento fr-re en suplencia de la queja, la cual tenía cabida porque

en aquella ocasión se impugrró la totaliclad clel entonces segunclo

párfafo, mientras que ahora sólo se impr-rgnó una porción nonnativa del

actual tercer párrafo (quc prácticaniente ro.iterô el texto de aquel segundo párrafo).

En ese sentido, si la suÞlencia._oI_era_lgsrrecto a lo expresarnente
"-li 

'

,'Uûpqff¡dgl y, por otra parte, mi criterio externado e¡r el alucliclo

precedente fue por la inconstitucionaliclad cle otras _þartes de aquel

segundo párrafo -por violación al prirrcipio de taxatividad-; entonccs, mi

criterio en el precedente no podría reiterarse en el presente asunto, en el

que sólo se im¡:ugna una porción normat¡va que únicamente tiene

incidencia en unå de las fantas penas que se enuncian (suspensión para

ejercer actividades) por la comisión del delito de colusión que prevé el aftícr¡lo

236 en cita y no, en ef tipo ¡renal, respecto cle to que -si se lrubiera

impLrgnado el párrafo completo- sí sería factible pronttnciarse en

cle la queja respecto a la violación al principio cle taxatividad

En efecto -con excepción de los vicios al proceso legislativo- la litis en una t"l 
-

acción cle inconstitircionalidad se limita a las omisiones, preceptos o :,i;..,
porciones nortnativas específicantente impugnaclos y su 

"uqftffi,t " :

extensión de efectos, sobre otras normas clirectamente ruru"¡onâtiä.tsr1,,', 
' '

cuando se cleclare su invalidez. 
{ìfìlll';iirr;' 

-

1 Cómo fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 3'112017, resttelta en sesiÓn

de tres cle octubre cle clos mil diecinueve, en q1e se precisÓ que no obstante la suplencia
en las acciones de inconstitr-¡cionaliclad no procedía analiza otras porciotres
norrnativas clel precepto alri impugnaclo porque no tenfa el alcance de sustittlirsc
o suplantar la voluntacl del accionante, a fitr do i¡rtroducir ctlestiones no

controvertidas.

No obstante, en la diversa la diversa acción tle inconstitttciotraliclad 99i2018 y su

acumulacta 101/2û1Û, resueltas etr sesiÓn rle seis de julio cle clos mil veinte, se señaló
que el ejercicio de la sttpletrcia de la queja no podía llegar al extremo tle obligar a este

Alto Tt'ibttnal a realizar un estudio de constitucionalidad a pañir de la simple invocaciÓtt

de un precepto, máxime sl en e/ caso, /a norma impugttada no guar.da relaciótt co¡t la
temática especÍfica de impugnación. Vr;tê a favor del apartado cle itnprocedencia
(adverticla oficiosanrente) en que se sostuvo ese criterio. En ese sentido, cotr base en

ese Criterio, con mayor razÓn, no opera la suplencia cltando tri siqttiera se itnpttgna la

totalidad de la norma y la temática de impugnacíÓn se ciñe a evidenciar la

inconstitucionalidad de solo una porción de la ntisnla, por tln específico argr.ttnento cle

inconstitucionaliclacJ, como lo en el caso lo es la cotrculcaciÓrr del princi¡tio de

l-ttoporcional¡dad.

t
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Luciâ Pina Hernández, formulado en relac¡órì con la sentencia del diez de abril de dos mil

v€r¡nt¡t[es, clictada por el Pleno de la Su.prema Code cle Justicia de la Nación en la acción de

inconstitrrci6naliclad 134t2021, por la Comisión Nacional cle los Derechos llumanos. Se expide

para que ôbre en el expecliente impreso.respectivo.-
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos, mil veintitrés. - - - -
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Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintitrés. ---------
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalídad
de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, ------------
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Que el anterior documento es copia fotostática que concuerda fiel y
exactamente con el original firmado electrónicamente, que corresponde
a la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

ü€ i.t fli)ji::lïfibunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
:t::::'i;':.::,i:..:,-âcciófl de inconstitucionalidad 13412021, promovida por la Comisión
],':t- .-.',,Nacional de los Derechos Humanos, así como del voto aclaratorio
..'.t..' "' ,- formulado por la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández,

relativo a dicho fallo; y se expide en veinte (20) fojas útiles, incluyendo
la presente certificación, debidamente selladas, foliadas, cotejadas y
rubricadas, para efectos de su debida notificación
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de d de
agosto de dos mil veintitrés, pronu Ministra Norm ta
Piña Hernández, Presidenta de orte de Justi la
Nación, en la referida acción de ad. Doy fe
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